
 
  MENDOZA, 17 de junio de 2026 
 

 
 VISTO: 
 

 El expediente electrónico Nº 18737/26 caratulado: “Relaciones Institucionales 

s/Acuerdo Específico FAD - Sala de Arte Libertad”. 
 
 CONSIDERANDO: 
 

 Que dicho acuerdo tiene como objetivo estimular la participación de 
estudiantes, egresados y artistas amateurs, promoviendo la presentación de obras 

cerámicas inéditas. Esta iniciativa surge como un espacio fundamental para la difusión y 
valorización de las carreras vinculadas a la cerámica, permitiendo visibilizar producciones 
originales y fomentar el reconocimiento de la cerámica como un lenguaje artístico y medio 

de expresión cultural por parte de la comunidad. 
 
 Que el presente acuerdo específico se encuentra enmarcado en los 

procedimientos y mecanismos administrativos establecidos por Ord. Nº 47/08–C.S. 
 
 Por ello y atento a la delegación expresa de sus facultades, 

 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acuerdo Específico entre la FAD y la Sala de Arte Libertad, 
el cual tiene como objetivo estimular la participación de estudiantes, egresados y artistas 

amateurs, promoviendo la presentación de obras cerámicas inéditas, conforme con el Anexo 
Único que consta de DOS (2) hojas y forma parte de la presente resolución. 
 

ARTICULO 2º.- La presente norma se emite en formato digital. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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